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6 CUARTOS,

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam- 
bien se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
¿PISO A LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA.

Se previene á todos los que reciban el Bo
letín oficial de la misma, y se hallen en des
cubierto del pago de la suscripción del se
mestre vencido en fin de Junio último, de
berán hacer su pago en esta Ciudad, casa de 
la Redacción; en la inteligencia que de no 
efectuarlo, se expedirán los apremios oportu
nos á costa de los morosos.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ai pA ' V > . . ■ v. -.txú x ; "v o"
ARTÍCULO DE OFICIO.

Habiendo lomado posesión de..su destino el 24 
del actual, el Secretario de este Gobierno político 
D. Era ncisco de Borja Vidartc, he cesado dé ejer
cer las funciones que accidentalmente desempeñaba.

Lo que. he creído conveniente se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de las Autorida
des y Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de esta Provincia. Burgos 28 de setiembre de 
1838. — Francisco de Otazu.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, se ha comunicado á esta Gtjatura políti
ca de mi interino cargo la Real orden, siguiente.

Habiendo consultado a S. M. el Contador de es
te Ministerio, si una vez aprobados los nuevos for
mularios de pasaportes y pases, han de considerarse 
sin uso los antiguos; se ha servido resolver qupjüií' 
go que aquellos estén impresos, reinita el mismo 
Contador á los gefes políticos de las provincias ejem
plares en número suficiente para que los pongan en 
circulación el dia primero del mes siguiente al de 
su recibo. De real orden lo comunico á V, S. para 
su cumplimiento ; previniéndole ser la voluntad de 
S. M. que, mientras se verifica la citada remesa, se 

cumpla en los antiguos documentos la disposición 6.a 
de la última real orden circular de 18 de agosto 
próximo pasado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de setiembre de 1838. = \algornera.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín 
oficial para que llegue á conocimiento de los alcal
des de la provincia. Burgos 23 de setiembre de 
1838.— E. G. P. L.—Francisco de Borja Fidarte.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
ninsula se me comunica con fecha 15 del actual 
la Real orden que sigue.

«El Sr. Ministro de la guerra en 5 de este mes 
dice al de la Gobernación de la Peninsula de rea! 
orden entre otras cosas, lo siguiente.= S. M. la Rei
na Gobernadora ha tenido á bien resolver, que en 
asuntos de administración militar se dejen expedi
tas las facultades y atribuciones de los gefes de di
cho ramo; pero que en casos en que por circuns
tancias extraordinarias tan frecuentes en la actual 
guerra, fuese preciso que otras autoridades ó cor
poraciones dependientes del ministerio del cargo de 
V. E.- ó del de Hacienda, intervengan en asuntos 
de administración militar, sea siempre con conoci
miento, y poniéndose de acuerdo con el gefe del re
ferido ramo que se halla en el cantón ó distrito.= 
De real orden comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la gobernación de la península lo trasla
do á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes.» -3-1;

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que tenga la aebida publicidad. 
Burgos 27 de Setiembre de 1838.—E. G. P. 1, — 
Francisco de Borja Fidarte.

Diputación provincial.
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A pesar de los reiterados avisos, y con el carác
ter algunos de conminatorios, que por espacio de 
cuatro meses se han dirigido á los pueblos cscitán-

de..su


Burgos.
¿randa de Duero.
Garniel del Mercado- Miranda.
Briviesca.
Posa.
Belurado.
Pradoluengo.
Lerma..

Por el Sr. Subsecretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia, se ha comunicado á 
este superior tribunal por conducto de su Sría. el 
Sr. Regente Presidente de él, en fecha diez, y ocho 
de agosto último 1« Real orden siguiente :

«Por el Ministerio de Hacienda, se dijo á este 
de Gracia y Justicia en veinte y siete de julio úl
timo lo siguiente. = Excmo. Sr. — Conformándose 
S. M. la Reina Gobernadora con lo que V. E. se 
lia servido manifestarme en Real orden de nueve 
de junio último, ha tenido á bien resolver, que del 
mismo modo que se mandaron abonar en la de siete 
de diciembre del año próximo pasado por las teso
rerías de rentas con cargo al presupuesto de ese 
Ministerio, los gastos causados en la traslación de 
reos de unos á otros puntos, cuando son reclama
dos por el tribunal judicial; se satisfagan también 
los socorros que á los mismos correspondan durante 
el viaje, pues luego que lleguen á la cárcel del pue
bla para donde se haga la, reclamación deben ser 
socorridos da l<» faadc* con que se atiende á lo»

Castrogeriz.
Melgar.

Roa.
Salas,
Sedaño. ) A calidad de que- re- 
Villadiego. V mitán las listas en el 
Villarcayo.) término prefijado.

Burgos setiembre 27 de 1838.=E. D. P. To
más Díaz Cid.=P. A. D. S. É.á=JuaB Campos, Se
cretario.

dolés á la remisión de las listas electorales donde Secretaria de Acuerdo de la audiencia territorial 
aparezcan específicamente los ciudadanos que en rada ¿e Burgos.
uno gozan de aquel precioso derecho, ha tenido el 
disgusto de ver que no solotío las han remitido 
muchos pueblos, entre ellos algunos de nombwadí* 
y cabezas de distrito, sino que hay partidos ente
ros que no han mandado una sola lista , otros que- 
han remitido testimonios negativos, y muchos sin 
espresar la cualidad del por qué lí-s compete aquel.

La Diputación no puede demorar por mas tiem
po la publicación de las listas electorales, remitién
dolas á los pueblos que á continuación se espresan, 
para que fijándolas al público por espacio de quince 
dias hagan los. particulares sus reclamaciones de es- 
clusion ó inclusión indebidas; este mismo espacio 
de tiempo tienen los pueblos que no haya" 72™; 
tido sus respectivas listas, para verificarlo á esta Di
putación; como igualmente para rectificar las suyas, 
y devolverlas aquellos que no espresan las calidades 
porqué son electores los que en ellas estampan, en 
conformidad á lo que se les previno en el Boletín 
número 362; á cuyo fin se les remiten las mismas 
por el correo ordinario y con sobre á los respecti
vos alcaldes constitucionales.

Los quince primeros dias del mes de octubre en
trante es-el término último y perentorio para acre
ditar la cualidad de elector. El particular, pueblo, 
distrito ó partido que en este tiempo no haga sus 
reclamaciones ó remita sus respectivas listas de elec
tores-, perderá por este año el derecho á volar en 
las elecciones que ocurran para Senadores Diputa
dos á Cortes y Diputados de-Provincia.-La Diputa
ción no puede persuadirse haya particular, pueblo, 
ni menos1-partido que espontáneamente quiera pri
varse de tan interesante derecho; sí lo hiciese, lo 
que no se espera, impúteselo asimismo ; la Diputa
ción tiene la satisfacción de haber llenado su deber 
en esta- parte.

Hay pueblos que en el and#último fuero» cabe
ras de distrito electoral que la Diputación no ha 
podido reelegir en razón de que ni aun sus pro
pias listas han mandado, y visto- precisada á divi
dir la provincia en diez y seis- distritos electorales, 
á saber;

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia, se ha comunicado 
á este superior tribunal por conducto de su Sría. d 
Sr. Regente Presidente de él, en fecha veinte y ocho 
de agosto último la Real orden siguiente:

«De conformidad con lo manifestado por el Mi
nisterio de la Gobernación se sirvió S. M. resolver 
á propuesta suya en veinte y nueve de abril último, 
que los expedientes relativos al nombramiento de 
lectores de letras antiguas, y revisores de firmas y 
papeles sospechosos deben instruirse y determinarse 
por el citado Ministerio de la Gobernación que debe 

an remi- dar al de mí cargo el oportuno aviso para que por 
la Cancillería aneja a! mismo se expida el corres
pondiente título en favor del agraciado. Lo que de 
Real orden digo á V. S. para que ese tribunal ten
ga entendido y haga entender á los juzgados de su. 
territorio, que solamehlc los lectores y revisores 
nombrados en está forma, pueden considerarse como 
legalmente autorizados sin perjuicio de los que hu
biesen obtenido la autorización del Gobierno, ó del 
antiguo Consejo de Castilla antes del indicado día 
veinte y nueve de abril.»

Y habiéndose publicado en tribunal pleno por 
disposición de su Sría. el Sr. Regente Presidente, 
acordó S. E. su cumplimiento, y que se circulase 
por medio de los Boletines oficiales de las respecti
vas provincias. Y para que conste expido la pre
sente qué firmo en Burgos á catorce de setiembre 
de mil ochocientos treinta y ocho.—Benigno Fer
nandez, de Castro.
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demas presos sometidos á la justicia ordinaria ; y que 
según ha propuesto la contaduría general de distri
bución, para realizárselos mencionados abonos se 
acrediten competentemente los gastos ocasionados en 
el transporte, los que pudieren ocurrir en la com
posición de grillos ó esposas durante la conducción, 
y los días que se inviertan en la misma. Lo que de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos convenientes.»

DE LAS PRO
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I* habiéndose publicado en tribunal pleno por 

disposición de su Sria. el Sr. Regente Presidente 
la preinserta Real orden, ha acordado S. E. su 
cumplimiento y que se circule en la jorma ordina
ria por medio de los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias. Y para que tenga efecto expido 
la presente que firmo en Burgos á quince de setiem 
bre de mil ochocientos tremía y ocho.—Benigno 
Hernández de Castro.

JA ©ISIS¡RAIL
VINCIAS D i:

Santander, Burgos, Logroño y Soria.

ELACION de los prisioneros facciosos que procedentes de los hechos últimamente en la Sierra, que 
llegaron ayer d esta plaza y se hallan en la cárcel de la misma.

NOMBRES
PUEBLOS DE SU 

Naturaleza.

Damián Santos. . . . 
Pascasio Sánchez. . . 
Felipe Zamarra. . . . 
Estevan Ibañez , . . 
Diego Gondin  
Agustín izquierdo. . 
Santos Anlouana.. ... 
Miguel Muñoz . . . . 
Paulino García. . . .

Total

i Valladolid * .......
i Agreda . . ................
i Torrecilla la Orden. . .
i El, Ciego. , ... . . . ,
i Valderas  
i Ge.te................................. -
i Apellailiz, ........
i Almazan, . . . .....
i Pomar de Valdivia. . . .

9
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Cuerpos a que han pertenecido
PROVINCIAS en la Facción.

Valladolid. Facción de Carrion.
Soria, Primer batallón de Merino,
Valladolid. Escuadrón de Idem,
Alava. Primer batallón de Merino.
Valladolid- Escuadrón de Ídem
Burgos. Facción de Balmaseda.
Alava. Batallón de begovia.
Soria. Facción de Villoldo.
Falencia. - Idem.- Idem.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia, según está mandado por Reales órdenes para cono
cimiento de todas las autoridades que tengan que hacer reclamaciones contra estos prisioneros. Burgos 
2(9 de Setiembre de 1838.—El General Comandante General, Laureano Sanz.

No habiendo quedado en esta provincia facción 
alguna, por haber marchado todas las que había á 
Vizcaya, y permaneciendo solo algunos dispersos ó 
ladrones que roban en los caminos y talan los pue
blos cometiendo toda clase de excesos y crímenes, 
provengo: que todo alcalde y ayuntamiento que no 
los persiga y aprehenda, ó delate á la fuerza arma
da mas próxima hasta capturarlos; sufrirá irremisi
blemente un ejemplar castigo, impuesto por el con
sejo de guerra permanente, sin mas formación de 
causa ni proceso que la averiguación verbal del delito, 
y sus consecuencias, y como esta providencia la lle
vare' á puro y debido cumplimiento sin la menor con
templación ; lo hago saber por medio del boletín ofi
cial para que nadie pueda alegar ignorancia. Bur
gos 27 de Setiembre de 1838. = El General Co
mandante general, Laureano Sanz.

Dirección general de Píenlas y Contaduría ge
neral de Valorcs. = Circular, = Por el Señor subse
cretario del ministerio de hacienda se ha comuni
cado á esta dirección con fecha 27 del actual la real 
orden siguiente. ...

«Al contador general de Valores dice con esta 
fecha el señor ministro de Hacienda lo que sigue; 
S. M. la Reina Gobernadora, en vista de la consul
ta hecha por V. S. en 8 de junio último, recordada- 
en 13 de julio siguiente y 3 del actual, se ha dig
nado mandar que todos los empleados sujetos á ñaii-- 
zas las presenten en el preciso y perentorio térmi
no de un mes, contado desde el dia en que se Ies 
haga saber esta resolución, previniéndoles que tras
currido este plazo se declararán sin efecto sus nom- 
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INCAS que en esta Capital se han de subastar en el día 15 de Octubre de 1838.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

que á continuación se ex

it»
8
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fanegas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamien
to de Villafuertes en el término de 15 dias, francos de pero 

-,-jpara su provisión.

tiramientos, cualquiera que sea la época en que los 
hubieren obtenido. De real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Y de 
la misma, comunicada por el referido señor minis
tro, lo traslado á V. S. á los propios fines.»

La que traslada á V. S. esta dirección y conta
duría general de Valores, para que poniéndolo en 
conocimiento de todos los empleados de esa provin
cia sujetos á dar fianzas, haga, bajo la mas estrecha 
responsabilidad, que se cumpla esta disposición por 
cada uno de ellos, inclusos los de las fábricas de 
sales y tabacos, á quienes se comunica separadamen
te, considerando V. S. vacantes los destinos, y sin 
efecto los nombramientos de los que dejen de veri- 

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Santiva- 
ñez Zarzaguda y sus dos pueblos 
Miñón : su honorario asciende á 
Los memoriglei se dirigirán á su 
visión.

Imprenta de arnaiz.
te vómoa

Se halla vacante la plaza de Cirujano de los pueblos de Vi- 
Hafuertes y Villaverde unidos , distantes un cuarto de legua 
uno de otro de búen camino con el honorario de 100 fanegas 
di' trigo de buena calidad, pagadas por el Ayuntamiento déca
da pueblo, en dos plazos ó mensualciente y casa devalde, per
cibiendo ademas lo que acostumbran pagar los Señores Curas, 
proporcionándole ademas el pueblo de Rebenga como anejo dis
tante media legua , que tiene si vecinos y contribuyen con aa

?. puu rio 6 id :

agregados Las Revolledas y 
i5o fanegas de trigo álaga. 
Ayuntamiento para su pro —

Se hace saber al público que el dia 11 de octubre próximo, 
■se rematan en esta Aduana nacional varios efectos decomisa
dos que existen en ella , y géneros de telas de percal y pana 
negra de contrabando ; las personas que gusten pueden acudir 

11 dicho sitio el dia referido, desde las diez de la mañana en ade
lante que se rematarán en el postor mas ventajoso. Burgos 
Setiembre aa de 1838. = P. I D. S.I.,— Jssé González Gayoso.= 
Por mandado de S. S. José María Nieto.

Lo que se hace saber al público por si alguno quisiese mejorar las posturas según decreto é instruc
ción sobre el particular. Burgos 5 de Setiembre de 1838. = Puente y hermano.

Los arrendatarios de las Cillas
presan y otras que se hallan en el mismo caso prestarán á la 
Junta Diocesana las fianzas de la ley en el improrogable tér
mino de 8 dias, pasado el cual se declararán en quiebra y se 
sacarán á nuevo remate ; Jos alcaldes de los mismos pueblos 
tan pronto como reciban el Boletín oficial con este anuncio le 
harán saber al concejo y vecindario para su conocimiento.

Villasandino. Yudego.
Puenledura y Quintani- Altable.

lia del Agua. Buñuelos de Bureba,
Fonzaleche. Mon torio.
Foncea. Celada de la Torre.
Bailarla y Ballartilla. Quintanilla Vibar.
Santivañez de las Ahujas.

ficario dentro del término referido, dando con opor
tunidad á esta dirección y contaduría general aviso 
circunstanciado respectivamente de unos y otros pa
ra que pueda procederse á lo que corresponda.

Con este motivo recordamos á V. S. el puntual 
cumplimiento de las circulares de 4 de julio de 
1834 y 7 de agosto de 1835, que disponen la re
misión á estas oficinas generales de copias certifica
das de las escrituras de fianzas, pues que no existe 
ya pretesto alguno para dejar de hacerlo despues de 
lo acordado en esta última.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
agosto de 1838.=Manuel González Bravo.=Cayeta- 
no de Zúñiga.

N ° de CLASE Y SITUACION Convento a
Pueblo 

donde ra
dican las 

Fincas.

'cabida Y*CALIDAD™ “VALOR EN RENTA.
Idem según

Fincas. de las mismas.
que corres

pondían.
i.a

fanegas
es. qs.

a.a 
fanegas

es. qs

3.a 
fanegas 
es. qs

Trigo 
fanegas 
es. qs.

Cebada 
fanegas 
es. qs.

Metá
lico 

rs. mrs.

Tasa
ción.

capitaliza
ción por la 
Contaduría
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1. Una casa de construc
ción antigua con su 
paliada á teja baña 
que lleva en renta 
Juan Cerel.

Sta. María 
de 

Rioteco.

Villar-

cayo. • » » » » » » -• » » » » > t » 3ao 10700 
roí) t
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